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Seccion de Fomento.

El

do completas, apoyen por el E., y S.
E. con la antigua Industria Minera,
y que su mojon mas al N., (que so -
riaio con el número 3) toque á lasper-
tenencias de la mina dc Jeszis , José
y Haia.

Por tanto: suplico á V. S. que ha-
biendo por presentada esta solicitud de
registro con la cantidad de 300 reales
que á la vez consigno, se sirva dar al
especliente la instruccion de ley y de
reglamento, á fin de que en su dia se
me expida por el Gobierno de S. M el
correspondiente título de propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos
arios.

Córdoba 14 de Noviembre de
1865.--Faustino García Enciso.

Y perteneciendo la mina Apare-
cida á don Francisco Martinez Ariza-
la y don Francisco de Paula Trujillo,
vecinos de .N.Ldrid, los cuales carecen
de representante, eil esta capital; he
dispuesto se les notifique el registro
del denuncio que antecede, por medio
del lioletin oficial de la provincia, á
fin de que en el término de 15 dias
puedan alegar lo que crean con-
veniente á su derecho.

Córdoba 8 de Marzo de 1866:1
El Gobernador, Joaquiu de Medina
Rodriguez.

Núm. 339.

Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento, con fecha 21 de Febrero pró-.
xim ,. pasado, me comunica la Real
órden siguiente:

« Habiendo remitido el embajador
de S. M. en Francia por conducto del
Ministerio de Estado al de mi cargo
cierto número de ejemplares de de-
mandas de admision á la Exposicion
internacional de pesca y agüicultu-

CA MERINO 1)E LA PROVINCIA

de Córdoba.

Núm. 332.

,S'eccion de Fomento .---Minas.

A las diez de la mañana del dia
15 de Noviembre último, don Faus-
tino García de Enciso, ha presentado
en este Gobierno de provincia, la si-
guiente solicitud.

Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.

D. Faustino García Enciso, del
. comercio de Löndres, de edad de 25

arios, y residente en esta ciudad, ca-
lle de Pornpeyos, núm. 2, á V. S.
d igo: que en terreno inculto, del tér-
mino ('cesta ciudad, paraje que lla-
man Lagar de Ailloh, lindante á N.con viña de don Ildefonso Ariza, á S.y O. olivar de don José Cantuel, y áE. con el registro titulado San Ra-fael, antes Industria Minera, deseaadquirir dos pertenencias mineras conel título de El Vencedor, de mineral
de plomo y calamina, que fue ya des-
cubierto en trabajos anti guos. El ter-
reno es montuoso, y de propiedad de
don José Cantuel. Verifico la desig-
nacion de este registro, en la forma
siguiente:

Se tendrá por punto departida un
Pozo antiguo, que pertenece á la con -
cesion titulada La Aparecida, el

cual dista 140 metros en direccion
N. 22° al O. del centro de una ca-
silla derruida, desde él se medirán en
direccion E 25° S., 65 metros ó los
que haya hasta intestar con las per-
tenencias de La Industria Minera,
donde se fijará la primera estaca; des-
de esta en direccion N. 25° E., se
medirán 90 metros, y se colocará la
segunda estaca; desde la cual, en di-
reccion 0. 25° N., se medirán 200
metros, y se colocará la tercera esta-
ca, en la línea S. de las pertenencias
de Jesús ,Jose y Maria; desde esta en
direccion S 25° 0., se medirán 300
metros, y se colocara la cuarta esta-
ca; desde esta en direccion E. 25° S.,
se medirán 200 metros, colocando la
quinta estaca, y desde ella en direc-
cion N: 250 E., a. loS 210 metros, se
encontrará la primera estaca, y que-
dará cerrada la primera pertenencia.
Para la segunda pertenencia: desde
la quinta estaca, en direccion S. 25 0 ,
0. se medirán 300 metros, siguiendo
la línea comun de las minas Industria.
Minera y Aparecida, y se colocará
la sesta estaca; de: de la cual, en di- .
reccion 0. 25° N., se medirán 200
metros, y se colocará la sétima esta-
ca; y desde ella, en direccion N. 25°
E., á los 40 metros, se encontrará la
cuarta estaca, y queda cerrada la se-
gunda pertenencia.

Como se deduce de la descripcion
que dejo hecha del pozo, punto de
partida, este registro se refiere á la
mina titulada Aparecida, cuyo due-
ño ignoro, y cuyas labores se encuen-
tran en completo abandono hace al-
gunos arios, habiendo incurrido • en
caso de caducidad, que, sólicito sea de-
cretada por V. S.

La designacion comprende grm
parte de las tres pertenencias que es-
tuvieron demarcadas á esta mina; y
las dos que solicito, deseo que al
tiempo de demarcar, pueda hacerse la
rectificacion necesaria para que sien -

ra de Arcachon, S. M. la Reina
(q. I). g.) se ha servido mandar:

Primero. Que se remitan á V. S.
ejemplares de dichas demandas para
que los entregue á las personas que
soliciten tomar parte en la indicada
Exposicion:

Segundo. Que se diga á V. S.
que segun la comunicacion del cita-
do embajador, la admision de obje-
tos tendrá lugar hasta el dia 1. °
de Abril del corriente ario, -y que la
Sociedad científica toma á su cargo
los gastos de trasportes ó instalacion
de los objetos, cuya solicitud de ad-
mision se presente antes de 1. ° de
Abril y por la via oficial correspon-
diente'

Y3. ° Que el programa de la
Exposicion se publicó en la Gaceta
de 3 del corriente, y en la del 6 se
rectificó la equivocacion en que la
imprenta habia incurrido, poniendo
Agricultura en vez de Agilicultura.

Lo que de Real örden participo
V. S. para su conocimiento, y á fin
de que, dando la debida publicidad
esta disposicion, llegue á conoci-
miento de los que puedan tener in-
terés en presentar sus productos It la
citada Exposicion, manifestándoles
que las demandas do admision debe-
rán dirigirse á la Direccion de Agri-
cultura, Industria y Comercio hasta
el dia 20 de Marzo próximo.

Dios guardeá V. S. muchos arios.
Madrid 21 de Febrero de 1866.—

Vega de Armijo.
Sr. Gobernador de la provincia

de Córdoba.»
Lo que he he dispuesto se inser-

te en este periódico oficial para ge-
neral inteligencia.

Córdoba 9 Marzo de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina y
Redriguez.

P RESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(g. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.
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,
niel. Plana, en concepto de apoderado
de Babot, en instancia dirigida al.
Gobernador en 19 do Setiembre, que
la ejecutoria que tenia presentada era
el único título que existia justifica-
tivo de la propiedad del terreno de
que se trataba, se pasó el expediente
á informe del Ingeniero sobre este ex-
tremo; quien manifestó:

Que la cuestion que se ventilaba
no era judicial, como pretendia Babot
en todos sus escritos, sino puramente
administrariva y de la competencia
del Gobernaaor; que en este concepto,
tratándese de la invasion en el cauce,
la Administracion, para evitar los
perjuicios š las obras públicas, no
podia aceptar el derecho pretendi-
do por Babot de ocupar a título
de' accesion 6 aluv i on el terreno
que suponia que abandonaba el
rio, porque lo que aquel verdadera-
mente ocupaba era el cauce mismo,
que desviaba con sus plantaciones, y
que no era admisible lo alegado por
espacio de muchos años, porque los

1

 derechos del p úblico á que perteneci a
el cauce del rio no prescribian con la
posesion de cierto número de años,
como sucedia con otros:

Que en 8 de Octubre se Mandó
llevar á efecto lo resuelto anterior-
mente, y que se practicase conforme,
á la Real árden. de 27 de Mayo de
1846 el deslinde del cauce del* rio y
de los terrenos colindanteS desde el
puente llamado de Francolí hafta la
desembocadura del mismo rio en
el rnar, destruyendo, luego que fuera
comprobada la intrusion, -cuantas
obras y plantaciones se encontrasen
dentro del mimo cauce:

Que en 24 de Octubre el Alcalde
remitió copia de las diligencias exten-
didas en el acto d e . verificar el deslin-
do y amojonamiento del rio, de las
que aparece que reunidas las personas
que debian . inrervenir en la opezacion,
se procedió a. designar -el cauce en
ambas márgenes., quedando efectua-
do sin oposicion 'alguna, excepto en
la parte lindante con las heredades
de D. Tomás Babot y de la viuda de
D. Vicente Caravia, donde no pudo

1 dada, y contra esta di sposicion recur-
rió Babot alegando:

1. ° La incompetencia de la Ad-
ininistracion.

2. ° Que habia probado la pose-
sion . de mas de 40 años por el testimo-
nio de la ejecutoria..

3. ° Que los predios lindantes con
los nos no admitian amojonamiento
por ser sus límites variables - y depen -
dientes de la direccion de las aguas.

4. ° Que si impedia el uso* de lo
que indebidamente se llamaba cauce,
se acudiese en queja al Triblinal or-
dinario.

Y 5. ° Que si conviniese al ser.-
Vicio público el terreno que se le dis-
putaba, se procediese á la expropia-
cion, previa instruccion del oportuno
expe . tiente.

Que. hIbiendo manifestado D. Da-

Núm. 337.

Por la Direccion general de Rew.
• taS Estancadas y Loterías, se dijo ti

este Gobierno, con fecha 3 del actual,
lo eme copio:

«En el sorteo Celebrado en este
dia para adjudicar el premio de 250
escudos, concedido en cada uno á las
huérfanas de militares y • patriotas
muertos en campaña, ha cabido en
suerte dicho premio, á doña Agusti-
na Rivera, bija de D. Agustin , sol-
dado del batallon Franco de celado-
res de Alava, muerto en el campo del
honor.

Lo participa ä V. S. esta Direccion
á fin de que se sirva disponer se pu-
blique en el Boletin oficial y demás
periódicos de esa provincia,_ para que
llegue á.noticia de la iiiteresada.

Lo que he dispuesto se inserte en
el Boletin °licúa de esta provineia,
para los fines que se previenen.

Córdoba 7 de Marzo . de 1866.—
El Gobernatior, Joaquin de Medina
nociriguez.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española, Reina de las Españas.
Al Gobernador y Consejo provincial
de Tarragona, y á cualesquiera otras
Autoridades y personas á quienes to-
ca su observancia y cumplimiento,
sabed: que he venido en decretar lo
siguiente:

En el pleito que en el Consejo de
Estado pende en grado de apelacion,
entre partes, de la una 1/- Tomás Ba-
bot, vecino de Tarragona, y en su
nombre el Licenciado D. Laureano
Figuerola, apelante, y de la otra mi
Fiscal, representando á la Adminis-
tracion, apelada; sobre revocacion de
la sentencia del Consejo provincial de
la expresada ciudad, que declaró per-
tenecer al dominio público, como com-
prendido dentro del cauce del rio
Francolí, el terreno de las plantacio-
nes hechas por Babot y mandadas ar-
rancar por la Autoridad superior de la
provincia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo,

del cual resulta:

Que el Ingeniero Jefe de la pro-
vincia de Tarragona ofició . al Gober-
nador de la misma en 24 de Abril de
1858 para que ordenara á D. Tomás
Babot que se abstuviese .de hac'er
plantaciones dentro del cauce del rio
Francolí y retirase las que hubiese ve-
rificado, porque nacian tomar una vio-
lenta d ireccion á las aguas, perj udi-*
cando con el arrastre de las tierras
las obras del puerto que le estaban
confiadas, así como su conservacion
por la Superioridad; y pidió al mismo

tiempo que se obligase ä D. Tonu:u
Babot á presentar las escrituras d (
su propiedad colindante con el rio
en las cuales deberia constar su cabi-
da y aparecer si realmente hábia in-
vasion en el cauce de aquel:

Que decretado por el Gobernado
de la provincia conforme á lo solici.
.tad6 por el Ingeniero, acudio don To
más Babdt á la misma Autoridad
queja; manifestando que el Ingenien
habia dado a. sus reclamaciones m
curso de todo punto equivocado
procedente, puesto que el asunto d e .
bia ser considerado de la exclusiv
competencia de los Tribunales de Jus-
ticia:

Que no podia obligársele pre-
sentar los 'títulos de su propiedad,
porque debia respetarse la pos.esion
en que se l'aliaba del terre.no, la cuál
surtia t)s tnkin s efea )s que Al do-
minio mientras no se declarase en
juicio contradictorio otit d.erccho mas
preferente; y que en pleito sustancia-
do en el Juzgado de primera instan-
cia de aquel distrito se declaró de su
propiedad el terreno en cuestion por
sentencia ejecutoria de 1. ° de Abril
de 1846:

Que pasada la instancia á informe
del Ingeniero, este insistió en su an-
anterior pretension, y consultado el
Consejo previncial, el Gobernador,
de. conformidad con su parecer, de-
cretó que Babot se pusiera de acuer-
do con el Ingeniero, y exhibiendo sus
correspondientes títulos ., procedieran
por medio de peritos á fijar los lími-
tes de su propiedad con los del cauce
del rio Francolí que eran de dominio
público:

Que Babot reclamó de nuevo pi-
diendo al Gobernador dejase sin efec-
to su referida providencia, mediante

que no invadia el verdadero cauce
de las aguas, y solo habia hecho uso
del derecho incuestionable que tenia
todo propietario de guarnecer su po-
sesion y de ocupar por título de ac-
cesion ó aluVion el terreno que aban-
donaba el rio:

Que el Gobernador de la provincia
fijó . el plazo de ocho dias para que
presentase Babot los títulos de pro-
piedad, y no habiéndolo verificado,
le conminó por diferentes vece.3 á
que lo realizase, y embargados los
bienes de Babot por no cumplimen-
tar las indicadas órdenes, presentó en
30 de Mayo de 1859 testimonio del
fallo ejecutoriado del Juzgado de pri-
mera instancia de Tarragona, de que
Labia hecho mérito anterior mente, y
por el que se declaró que el terreno
comprendido y marcado • en el plano
del folio 4 de los autos á que se refie-
re con las letras .1, II, 17, • eran pro-
piedad suya y . de D. Antonio do
*Pando:

Que en 1.° de Julio siguiente el
Gobernador dispuso que dentro del
plazo de ocho días . acudiese el propie-
tario á hacer con el Ingenieró y peri-
tos la designacion del terreno acor-

ejtcutarse por la -formal protesta de
los interesados:

Que comunicada por el Goberna-
dor en 13 de Enero de 1860 al Al-
calde la "(Orden de practicar la conclu-
sion del deslinde, estuvo paralizada
la operacion, ya por las nuevas y re-
petidas protestas de Babot y la viuda
de Caravia, ya tambien por la dila-
cion de uno de los peritos en exten-
der su dictamen, y par consultas de
la Alcaldía acerca del modo de llevar
a. cumplido efecto la disposicion acor-
dada; hasta que en 18 de Octubre el.
Ingeniero reprodujo ante el Gober-
nador SUS anteriores instancias, ha-
ciendo presentes los perjuicios que
poclrian segírirse caso che una avenida
del rio Francolí; y la 'expresada Au-
toridad dispuso en 30 de Noviembre
que se llevase lo mandado á debido
efgcto en un breve plazo.

Vista la demanda presentada por
don Daniel Nana á nombre y con
poder de don Tomás Babot, ante el
Consejo provincial de Tarragona, con
la pretension de queso revocase la ex-
presada providencia gubernativa de
30 de Noviembre de 1860,J se orde-
nase que la indemnizacion de daños y
perjuicios causados por el arranque
de cañas y árboles fuera de cargo del
que mandó ejecutarlo indebidamente
y sin título alguno; que no se turva-
se á su principal en el goce y libre
uso de todo el terreno que se demar-
caba en el. plano que acompañaba
la demanda, y que desapareciera el
amojonamiento indebidamente prac-
ticado en cuanto afectase á su pro-
piedad.

Vistos los planos que se acompa-
ñaron con la demanda:

Vista la contestacion del Fiscal de
Hacienda, en nombre de la Adminis-
tracion, pidiendo que se confirmase
la providencia gubernativa reclama-
da y se desestimara en todas sus par-
tes lo pretendido por Babot:

Vistos los escritos de república y
dúplica, en los que ambas partes re-
produjeron sus respectivas preten-
siones:

. Vistas las pruebas practicadas por
las mismas y muy especialmente el
plano formado por el Ayudante terce-
ro don Pablo Bartolí en Marzo de
1860, que obra entre las de la Admi-
nistracion al fólio 493 de los autos de
esta instancia:

Visto el reconocimiento ocular
que para mejor proveer se verificó por
el Consejo, con asistencia de las par-
tes y peritos que las mismas desig-
naron:

Vista la sentencia pronunciada por
el Consejo provincial en 12 de Febre-
ro de 1862, resolviendo que no habia
lugar á revocar la disposicion guber-
nativa de 30 de Noviembre de 1860
que declaró pertenecer al dominio pú-
blico, como comprendido dentro del
cauce del rio Francolí el terreno de
las plantaciones mandadas arrancar
por la Autoridad superior de la pro-
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vincia; y reservando al demandante
el derecho de pedir que le fuera in-
demnizado por la Administracien,
prévia la tasacion pericial correspon-
diente, el trozo de terreno que resul-
taba existente en el año de 1846 y
que venia comprendido en el plano de
fojas 403, designado con las letras A,
B, C:

Vistos el recurso de apelaciou y
nulidad de la anterior sentencia, in-
terpuesto por el representante de Ba-
bot en 24 del mismo Febrero para an-
te el Consejo de Estado; y el auto del
Consejo provincial de 26 del indicado
mes, en que le fué admitido el de ape-
lacion en un solo efecto:

Visto el escrito de mejora de la
apelacion presentado en el expresado
Consejo de Estado por el Licenciado
don Laurean° Figuerola, en nombre
y con poder de don Tomás Babot,
pretendiendo la revocacion de la sen-
tencia apelada y con ella la de la dis-
posicion gubernativa de 30 de No-
viembre de 1860 por incompetencia
de la Aciministracion activa al dictar-
la; que se mancle,n reponer las plan-
taciones que son objeto del presente
pleito á su primitivo estado; que la
indsmnilacion de los perjuicios, cos-
tas y daños causados al mismo inte-
resado con la providencia reclamada,
sea de cuenta de quien la dictó; que
desaparezca el amojonamiento de
aquella propiedad, indebidamente
practicado; y que no se turbe mas ä
su prinCipal en el uso y libre goce del
terreno que media entre el de las plän-
taciones y el rio Francelí, sin perjui-
cio del cambio de límites que en pró
6 en contra produzca la variacion de
alveo y sucesivos aluviones del rio:

Visto el escrito de contestacion
de mi fiscal, pidiendo la confirmac ion
de la sentencia apelada, en cuanto
por ella se declara quo no hä lugar
á revocar el 'acuerdo del Gobernador
de la provincia de 30 de Noviem-
bre de 1860, y se reserva al deman-d
ante el derecho de pedir que le sea

inde
mnizado por la Achninistracion,

tasac ion pericial, el trozo deterreno que resultaba existente en el
aüo de 1846 y , viene comprendido
Y desi

gnado en el plano de fojas
403 con las letras A, .8, C:

Vistas las Reales órdenes de 14
del Marzo de 1846, 24 de Mayo de1853 y 5do Abril de 1859, y el Real
decreto de 29 de Abril de 1860:

Considerando que el art. 23 de es -' ta Real disposicion declara terminan-temente del, conocimiento de la Admi-nistracion todas las cuestiones que "sepromuevan sobre deslinde de los cau-
ces de los nos y de los terrenos adya-centes, salva la competencia de los
Tribunales ordinarios en las que afec-
ten exclusivamente á la propiedad:

Considerando que la cuestion pro-
movida por el Ingeniero Jefe de laprovincia de Tarragona en Abril de
1858, origen de este pleito, resuel-
ta por el Gobernador de la misma

en 30 de Noviembre de 1860, fin.; de
mero deslinde del cauce del rio Fran-
colí y de los terrenos adyacentes, no
pudiendo por lo mismo ponerse en
duda la competencia con que aquella
Autoridad procedió:

Considerando que los cauces de
los ríos son del dominio público, y
que se entiende por cauce el terreno
que bañan las aguas en sus crecidas
ordinarias, segun el art. 19 del Real
decreto citado:

Considerando que salvo el dere-
cho de aluvion y el de apropiacion de
las islas formadas naturalmente den-
tro de los nos, los dueños de los ter-
renos limítrofes á los cauces no tie -
nen sobre estos derecho alguno, ni
Pueden hacer de ellos más usos que
los que están concedidos por regla
general ä todos los habitantes res-
pecto d'e las cosas de dominio públi-
co, entre los cuales no se comprende
el de hacer plantaciones:

Considerando que de las decla-
raciones y planos oficiales, y aun de
alguno de los presentados por el
apelante, aparece que las plantacio-
nes mandadas remover por el Gober-
nador de Tarragona se hallaban den-
tro del cauce del Francolí:

Considerando que äntes de dictar
aquella remocion el Gobernador qui-
so oir y oyó ä los interesados, dán-
doles lugar y excitando al apelante

que expusiese y justificase sus de-
rechos, como lo acredita, además de
las providencias de aquel, el tiempo
que medió desde la primera recia-
macion del Ingeniero, hecha en 24
de Abril de 1858, hasta el 30 de
Noviembre de 1860, en que se acor-
dó la destruccion de las plantaciones
por la constante insistencia del inte-
resado en oponerse á los acuerdos de
la Autoridad.

Considerando que el terreno mar-
cado en el plano oficial del fölio 403
de la primera pieza de autos ' con las
letras A, B, C, fué declarado de la
propiedad del apelante ó sus antece-
sores por ejecutoria de 1. 0 de Abril
de 1846, y que siendo necesario,
juicio de los facultativos, para dar
al rio Francolí un curso regular y
evitar los inconvenientes y perjuicios
que previeron, debió procederse ä su
expropiacion con arreglo á la ley:

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado, en sesion á
que asistieron D. Domingo Ruiz de la
Vega, Presidente, D. Joaquín José
Casaus, D. José Antonio °lar-reta,
D. Serafin Estóbanez Calderon, don
Antonio Escudero, D. Modesto La-
fuente, D. Antero de Echarri, don
Pedro Sabau y D. Pablo Jimenez de
Palacio,

Vengo en confirmar la providen-
cia del Gobernador de Tarragona de
30 de Noviembre de 1860, sin per-
juicio de la accion que corresponda
al apelante respecto de la propie
dad del terreno en que estaban las

A los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia.

La Direccion general de Contri-
buciones, con fecha 26 de Febrero
último, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda
se ha trasladado á esta Direccion ge-
neral, con fecha 16 del presente mes,
la Real &don siguiente:

EbExcmo . Sr. Ministro de Hacienda
comunica con esta fecha al de la Guer-
ra, la Real órden siguiente:

Excmo. Sr.: Enterada la Reina
(q. D. g.) de la comunicacion de
V. E., fecha 20 de Octubre del ario
próximo pasado, en la cual manifies-
ta la conveniencia de que se dispon-
ga que al presentar los pueblos los
recibos de suministros al ejército, lo
veriquen con separacion de los que
corresponden á. los auxilios que pres-
tan dichos pueblos en metálico para
la mayor facilidad en su liquidacion
y abOno; S. M. se s ha servido resol-
ver, de acuerdo con lo informado por
la Direccion general de Contribucio-
nes, que se lleve ä cabo la Presenta-
cien de los indicados documentos, en
la forma propuesta por V. E., 5. cuyo
efecto se dictan por este Ministerio las
medidas convenientes para su cum-
plimiento.

De Real órden lo ¿ligo á V. E.
para su inteligencia y efectos opor-
tunos.

De la propia Real örden, comuni-
cada por el referido señor Ministro
de Hacienda, lo traslado á V. E. pa-
ra su conocimiento y para que por esa
Direccion general se dicten las dis-
posiciones necesarias ä su puntual
cumplimiento.

Lo que este Centro Directivo tras-
cribe á V. S. para su gobierno, y
para que tenga cumplido efecto lo
que se previene en la preinserta Real
órden, con cuyo objeto cuidará esa
Adminision de dar la pu.blicidad
necesaria por medio del Boletín ofi-
cial de esa provincia, ä fin de que los
pueblos de la misma puedan tener no-
ticia de lo que en aquella se dis-
pone.»

Lo que comunico á.VV. por medio
del Boletín oficial de la provincia
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes.

Dios guarda. VV. -muchos años.
Córdoba 6 de Marzo de 1866.—

P. O., Antonio García de Longoria

getkira. 	 easInrimmenze

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 308.

D. Mateo García del Prado y Ju-
ra ,lo, Alcalde constitucional de esta
villa de Villafranca.

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo prevenido por la Real órden de
12 de Abril de 1862, se saca á pú-
blica subasta, para su enajenacion, el
censo que paga ä este Pósito D. José
Panadero Gomez, vecino de esta p o-
blacion , impuesto sobre una casa si-
tuada en la calle de los Alarnos, nú-
mero 9, bajo las condiciones siguien-
tes:

I. /3 Habrá dos subastas con el
intermedio de ocho dias, las cuales
tendrán efecto el 5 y 13 del próximo
mes de Abril. En la: primera no se ad-
mitirá proposicion que no llegue ä las
dos terceras partes de la cantidad de
1250 escudos ä que asciende el cen-
so de 31 escudos 250 milésimas anua-
les, capitalizado al 2 y 112 por 100;
y en la segunda servirá de tipo la
postura declarada mas favorable en
aquella.
2 Se admitirán proposiciones

ä pagar en plazos, cuando no se pre-
senten al contado; siendo preferida en
aquel cas .4 la que So considera mas
beneficiosa al Establecimiento.

3. C1 Para ser admisible las pro-
posiciones á pagar el capital en pla-
zos, no excederán estos del tiempo d e
diez años, con la condicion expresa de
abonar el rematante el interés del 6
por 100 anual por el importe del ca-
pital en plazos que retenga en su po-
der, no celebrándo se la escritura de
redencion ó trasferencia á favor del
postal', hasta que se hayan realizado
todos los plazos con los intereses, si
bien entrarán en posesion y dejará
de pagar el expresado censo desde
que se reciba la aprobacion superior
del remate.

4. c' Si en la segunda subasta
no se mejorase el tipo de la prime-
ra, quedará ahjdicada la finca al me-
jor postor, todo sin perjuicio del re-

plantaciones destruidas, y de los de-
rechos que por la expropiacion pue-
da reclamar; confirmando la senten-
cia apelada en lo que con esta sea con
forme, y révocindola en lo que no
lo sea.

Dado en el Pardo á diez de Di-
ciembre de Mil ochocientos sesenta
y cinco. —Está rubricado de la Real
mano. --El Presidente del Conse-
jo de Ministros, Leopoldo O' Done 11.

Publicacion.--Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el
Secretario general del Consejo de
Estado, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Con-
tencioso, acordó que se tenga como
resolucion final en la instancia y au-
tos ä (que se refiere', quo se una ä los
mismo, se notifique en forma á las
partes y se inserte en la Gaceta.
De que certifico.

Madrid 21 de Diciembre de 1865.
--Pedro de Madrazo.

aceda del 3 de Enero.
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sultado que ofrezca la aprobacion del
remate por la superioridad.

5. c2 En el caso de presentarse
el dueño de la finca acensuada al
acto de da subasta, será *preferido
por el tanto á los demás licitadores.

6. r3 Serán de cuenta del re-
• matante dos gastos de la escritura pú-

blica ' de adjuclicacion. 	 .
, Lo que he dispuesto anunciar al

público para general inteligencia.--
Villafranca 5 de Marzo de 1866.--,

Mateo, García ül Prado. —Por man-
dado de rdi.le sefier,  *'• ado,
Secretario.

•eif>

Núm. 336.

• D. Matee García del Prado y
Jurado, Alealde constitucional de es-
ta villa de Villafranca.

Hago saber: Que* en cumpli-
miento de lo prevenido por la Real
örden de 12 de Abril de 1862, se sa-
ca á pública Subasta, •para su enaje-
nacion, el censo que paga a, este
Pósito D. Pedro Ortiz Perez, vecino
de esta poblacion, impuesto sobre una
casa situada en la calle Carnecerías,
número 12, bajo lás • condiciones si-
guientes:

1. r3 Habrá dos subastas con el
intermedio de ocho • dias, las cuales
tendrán efecto el 8 y 16 del próximo
mes de Abril. En la primera .no se
admitirá próposicion que *no llegue
las de terceras partes de la cantidad
de 6M escudos, áqueasciende el con,
so de 17 escudos 250 milésimas anua-
les, Capitaliza lo al 2 112 por 100 .; y
en la segunda . servirá, de tipo la pos-
tura declarada mas favorable en aque-
lla.

2. c-3 Se admitirán proposicio-
nes á pagar en plazos, cuando no se
presenten al contado; siendo preferida
en aquel caso, -la que se considere
mas beneficios af Establecimiento.

3. c2 » Para ser , admisibles las
proposiciones a. pagar el capital en
plazos, no excederán estos del tiempo
de diez años, con la conclicion, expresa
de abonar el rematante el interés del
6 por 100 anual por el importe del
capital en plazos .que retenga en sa
poder, no celebrándose la escritura de
redencion ó trasferencia • á favor del
postor, hasta que se levan realizado
todos los plazos em los intereses, • si
bien entrará en .posesion y dejará de
pagar el expresado censo desde que se
reciba la aprobacion superior del re-
mate. • •

4. d Si en la segu ..da subasta
no se mejorase el tipo de la prime-
ra, quedará adjudicada la finca al
mejor poStör, todo sin perjuicio del
resultado cine ofrezca la aprobacion
del remate por la Superioridad.

5. 'c2 En et caso de presentar-
se el dueño de la finca , acensuada al
acto de la subasta, será Preferido por
el tanto á los demás licitadores.

6. c."' Será, de ciienta del re,ma-
taate dos gastos de la escritura pú-
blica da adjudicacion.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para general inteligencia.

•Villafranca 8 de Marzo de 1866.
--Mateo Gacía del Prado.--Por man-
dado de'dicho ' señor, Rafael Jurado,
.Secretario.
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JUZGADOS.

Núm. 317.

D. Antonio Real y Tinoco, Juez
de p.dmera instancia de esta villa.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a, Martin Mayer, de quien se
ignorad. las demás circunstancias*, pa-
ra que en el término de veinte dias,
comparezca . en este Juzgado a, ser
notificado de la ejecutoria recaida 'en
la causa seguida en su contra por
hurto á 'Felipe Nicolás; apercibido
de que pasado sin 'verificarlo se hará
la notificacion en' los Estrados del
Juzgado, parándole el perjuicio que
haya lagar; al propio tiempo encargo

las autoridades de todas clases, pro-
cedan a, la busca del Mayer, y habido
lo remitan á mi disposicion, con la
seguridad competente.

Juzgado de Fuente Obej una á 3
de Marzo de 1666. —Antonio Real.
—Rogolio Zamorano y Romero.

Núm. 318.

D. Antonio Varela Ruiz, Jaez de
primera instancia de esta ciudad de
Montilla, etc.

Hago saber: En virtud de örden
del Excmo. Sr. Director general del
Registro de la propiedad, que cual-
quier particular, cuya vecindad cor-
responda á alguno de los pueblos de
este partido judicial, y en cuyo po-
der exista archivo de protocolos, se
presente en este Juzgado, en todo el
presente mes, á facilitar las noticias
que se ordenan por Real örden de 30
de Mayo ldo 1862; bajo 'apercibimien-
to, que de no hacerlo, sa considerará -
caducado el derecho de que habla la
segunda de las liSposieienes transito -
ras de la ley del Notariaao.

Montilla 3 de Marzo do 1866 .—
Antonio Varela Ruiz.—Por mandado
de S. -S., Joaquin 'boleó°.

Núm. 333.

D. Francisco Fantoni y Roldan,
juez de primera instancia del partido
de esta villa de la Rambla, etc.

Por el presente hago notorio: co-
mo en este mi Juzgado y presencia
del Escribano autorizante, se instru-
ye expediente á instancia del Procu-
rador representante de Pedro García
Ruiz y otros sus hermanos, vecinos de

efsta villa, para que se les declare
herederos de su difunto padre Pedro
GarcíaGalvez, por haber fallecido
:atestado; en el cual, por mi provei-
do de 6 del actual, he mandado, que
por medio del presente edicto, y por
el término de veinte dias, contados
desde su insercion en el Boletin ofi-
cial de esta provincia, s e . haga pú.-
Mico el ab-intestato de dicho finado,
natural y vecino que fuá de esta pro-
pia.villa, para que el que se crea con
mejor derecho a loe bienes 'del mismo,
le • deduzca en citado término; bajo
apercibimiento, que no haciéndolo, les
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en la Rambla á 12 de Oc-
tubre de 1865.---Francisco Fantoni.
--Por mandado de S. S., Diego
Lopez.

Núm. 334.

D. Francisco Fantoni y Roldan,
•Juez de primera instancia del 'partido
de esta villa de la Rambla, . etc.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por sogunda vez, á Juan Garrido
Ortiz, natural y vecino de Málaga,
contra quien, en dicho mi Juzgado,
se sigue causa criminal de (lacio, por
hurto de caballerías, para que en el
termino de nueve dias se presente en
la cárcel pública de esta cabeza 'de
partido, á responder de los caxgos
que le resultan en dicha causa; que
si así lo hiciere se le oirá, y hará jus-
ticia, bajo apercibimiento, de que en
no presentándose en dicho termino se
seguirá la cansa en - su rebeldía y los
autos se notificarán en los 'estrados,
parándole elmismo perjuicio que si
se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar igno-
runcia, se fija el presente en la Ram-
bla á 1.° de Marzo de 1866.—Fran-
cisco Fautoni.—Por mandado de su
señoría, Antonio Lopez del Moral.

Interveneion de los Reales Alelizares

de Sen lila.

Núm. 338.

Eu cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 23 de la ley de 12 de
Mayo de 1865, 'y en virtud de lo
mandado por S. M. la Reina Nuestra
Señora (q. g. ) en Real örden de
21 de Febrero último; Se saca á p
blica y doble subasta para su ven-
ta en totalidad, el Real Coto del Lo-
mo del Grullo ', situado entre las pro-
vincias de Sevilla y Huelva, con ca-
bida de veinte y ocho a, treinta mil
fanegas de tierra, perteneciente á la
parte enagenable de su Renl Patrimo-
nio, Y valuado en once millones qui-
nientos . quince mil reales. El doble y
simultáneo remate tendrá efecto el
dia 5 de Abril próximo venidero
a una de la tarde, en la Secretaría de

la Administracian general de la Real
Casa y patrimonio en Madrid; y
en esta Ciudad en la Tenencia de
Alcaidía de estos Reales Alcázares,
situada en ,el Patio de las Banderas
núm. 7. En ambos puntos se encuen-
tran de manifiesto desde 'este dia el
pliego de condiciones bajo las cuales
se ha de hacer la enagenacion de di-
cha finca. Para tomar parte-en la lici-
tacion se ha de depositar previamen-
te la cantidad de doscientos cuaren- •

ta mil reales.
Sevilla 2 de Marzo de 1866. —

El interventor, Manuel M. Bascones.
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AMAGOS.

LA ASOCIACION.

Compañia general de seguros minios

de Empleados.

Por acuerdo del Consejo de vigi-
lancia de la misma se convoca, por
medio del presente, á los Sres. Socios
de la compañía para la remisa ordina-
ria del presente año, que debia tener
efecto, prévia la autorizacion compe-
tente, el dia 1.° de Abril próximo á
las doce de la mañana, en el local que
ocupan las oficinas de la Direccion,
calle de Espoz y Mina, número 3.

Madrid 1.° de Marzo de 1866.—
El Presidente del Consejo de Vigilan-
cia, Mariano García Cembreros.--El
Secretario, José María Mañas.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Nuestra Señora de Consolaeion.

Mina Perla.

Junta direteiva.—Sevilla.

En virtud de lo que previene' el
artículo 21 de la ley de Sociedades
mineras, se requiere por el presente
por tercera y última vez, á los seño-
res socios dueños de las acciones nú-
meros 118, primera mitad de la 119,
primera de la 124 y 125, y primera
de la 134, para que hagan efectivos en
la Tesorería de esta Sociedad los di-
videndos que tienen en descubierto,
bajo la inteligencia qbe de no veri-
ficarlo en el plazo de tres dias, á con-
tar desde la insercion del presente en
el Boletin.oficial , quedarán amorti-
zadas sus acciones con arreglo a, lo
que prescribe la ley citada.

En los dos requerimientos ante-
riores se comprendió por error la
primera mitad de la accion mina. 135,
en lugar de la primera de la 134.

Sevilla 6 de Marzo de 1866.—
El Presidente, Victoriano García de
la Quintana. —El secretario, Manuel
Gomez.
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